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Encuesta Nacional 
de Relaciones 
Sociales – ENARES 
(2013 y 2015) 
Permitió que el país cuente 
con información sobre la 
magnitud de la prevalencia de 
la violencia hacia niñas, niños 
y adolescentes. 

 

Por primera vez se tomó la 
información desde las propias 
niñas, niños y adolescentes. 

ESTUDIO MULTIPAÍS 
 

* Determinantes de la 
violencia hacia las niñas, niños 
y adolescentes  
 
* Mapeo de intervenciones de 
prevención de violencia hacia 
las niñas, niños y adolescentes 
en cinco regiones del país. 
 

Estrategia de 
prevención de violencia 
hacia niñas, niños y 
adolescentes a partir 
del análisis exhaustivo 
de sus determinantes. 
 

ACCIONES PARA ENFRENTAR LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Inclusión 
del Perú en 
la Alianza 

Global para 
poner fin a 
la violencia 
hacia NNA 

Instancia nacional para la protección y seguridad de las niñas, niños y adolescentes 
(R.M 027-2018-MIMP) 



Encuesta Nacional de Relaciones Sociales –ENARES 2015 

Violencia familiar 
73% de niñas y niños de 9 a 11 años y 81% de adolescentes de 12 a 17 años fue víctima 
de algún tipo de violencia en su hogar, alguna vez en su vida. 

Tipos de violencia 
 El 58% de niñas y niños de 9 a 11 años y el 65% de adolescentes de 12 a 
17 años de edad fueron víctimas de violencia física, alguna vez en su vida. 
 
35% de las y los adolescentes de 12 a 17 años fue víctima de violencia 
sexual alguna vez en su vida. 



•  43% de la población nacional cree que es necesario castigar físicamente a las NNA 
cuando se meten en problemas, mienten con frecuencia o cogen algo que no les 
pertenece. 
 

• 30.4% creen que el uso del castigo físico es bueno como método de disciplina de los 
NNA 
 

• 33% de la población tienen aun en su imaginario que las NNA que no se les pega 
son malcriados/as 
 

• 35% de la población tienen en su imaginario que las niñas y las adolescentes son 
acosadas sexualmente por su forma provocativa de vestir. 
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Creencias sobre la violencia hacia niñas, niños y 
adolescentes (NNA) 





         

         
                                                                                                               

  
      

 
 

 

• Identificación de los principales determinantes de la violencia 
a la niñez y adolescencia.  

• Mapeo de intervenciones existentes en el país en prevención 
de la violencia. 

• Taller para comprender modelos causales y teorías de 
cambio. 

• Instrumento de formación de operadores para transformar 
normas sociales que reproducen la violencia. 
 

AVANCES 



Instancia nacional 
para promover la 

protección y seguridad 
de las niñas, niños y 

adolescentes 

Con el objetivo de elaborar una Estrategia Nacional para promover la 
protección y seguridad de las niñas, niños y adolescentes,  el cual nos 
permitirá trabajar de manera conjunta en el marco de sus 
competencias. 

"Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, Prevención y 
Atención de la violencia hacia Niñas, Niños y Adolescentes" entre el 
MIMP y MINEDU para la atención, prevencion y seguimiento de los 
casos de violencia contra las niñas, niños y adolescentes identificados 
en el entorno escolar. 



11 

Marco 
normativo 

• Ley Nº 30403, “Ley que prohíbe el uso del castigo físico y 
humillante contra los niños, niñas y adolescentes” 

• Ley Nº 30364, “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar” 

• Decreto Legislativo Nº 1297, “Protección de niñas, niños y 
adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos”. 

• Propuesta de reglamento de la Ley contra el castigo físico y 
humillante, el mismo que se encuentra en proceso de 
aprobación. 

• Ley sobre parámetros para aplicar el interés superior del niños 



DEMUNA-UPE-CEM-Comisarías-Fiscalías-Instancias Educativas-
Linea 100.  
Manejo del estrés en la familia (Producto de los diferentes 
determinantes) 
Pautas positivas de crianza.  
Deslegitimación de la violencia cotidiana. Promoción de una 
cultura de respeto al niño.  

Creación de 
servicios y 

fortalecimiento de 
capacidades a 

operadores locales 

Promoción de los Consejos Consultivos de niñas, niños y adolescentes.  
Promoción de 

la participación 
de NNA 

(CONNA) 
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Implementación del Programa Presupuestal 117: “Atención Oportuna de Niñas, Niños y 
Adolescentes en Presunto Estado de Abandono”, encargado velar por la restitución de los 
derechos de aquellos niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y desprotección 
familiar frente a situaciones como la violencia. 
 
En el marco del D.L 1297 “Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños y 
adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos”, las DEMUNA asumirán los 
casos de niñas, niños y adolescentes en riesgo de desprotección familiar.  
 

Fortalecer 
mecanismos de 

articulación 

Campaña que se sustenta en la posibilidad de disciplinar, educar 
y/o corregir a los niños, niñas y adolescentes con respeto, sin 
necesidad de usar la violencia, a fin de lograr su autonomía, 
permitiendo que sean seguros de sí mismos, sociables, 
sensibles, participativos, capaces, conscientes, en suma, felices. 

Campaña: 

12 



Agenda de 
trabajo  



Fortalecimiento de los servicios de 
protección y articulación de los mismos, 
tanto para la prevención como para la 
respuesta.  



Revisar la efectividad de la 
inversión 



 
Fortalecer el liderazgo/gobernanza de 

los gobiernos locales y regionales 



 
•Generar procesos que permitan  una 
corresponsabilidad en esta tarea con 
los medios de comunicación.  
 



         

         
                                                                                                               

  
      

GRACIAS 
  

“Para lograr 

cambios es 

necesario mirar con 

nuevos ojos” 

 
 

 


